
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., quince de agosto de dos mil veintitrés. 

 

PERTENENCIA Rad. No. 11001310302720180023500 
 
Atendiendo las manifestaciones del perito designado de aceptación para 
rendir la experticia , JOSE JAIME CARDENAS R con correo 
jaingcat@hotmail.com a fin de proseguir el trámite procesal se DISPONE que 
por secretaria se le remita el enlace del proceso al auxiliar de justicia para que  
provea la rendición del dictamen ordenado en autos  al efecto se le concede 
el término de 15 días, entéresele que el cuestionario se encuentra en el 
expediente y que el avalúo recae solo sobre el apartamento 101  el cual 

hace parte del inmueble de mayor extensión denominado “la soñada”. 
 
con el fin de que proceda a rendir experticia sobre los siguiente: 

 

1. Determinar el área, extensión y los linderos actualizados del inmueble de 
mayor extensión y del apartamento 101 del cual hace parte y su 
coincidencia con el que aparece en la demanda y los documentos 

allegados correspondientes al FMI Nro. 50N-24374 de la ORIP indicando 

los estudios técnicos efectuados para llegar a las conclusiones. 

 

2. Determinar las  mejoras como modificaciones o cambios que se 
encuentren en el apartamento, estableciendo el tiempo de su antigüedad 
así como su destinación. 

 
3. Las demás que considere útiles para esta clase de proceso. 

 

El dictamen debe ir acompañado de los documentos que le sirven de fundamento, y 
de aquellos que acrediten la idoneidad y la experiencia del perito, conteniendo 
además las declaraciones e informaciones de que trata el art. 226 CGP. 

 

Ordenase entregar al auxiliar de la justicia el depósito judicial correspondiente a 
gastos de la pericia que se encuentra a ordenes de este proceso y por ese concepto.  
OFICIESE.  

 
NOTIFÍQUESE  
La Juez, 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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